
 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

GRENERGY RENOVABLES, S.A. 

13 de noviembre de 2023 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes se 
pone a disposición del mercado la siguiente información relativa a GRENERGY RENOVABLES, 
S.A. (en adelante, “GRENERGY”): 
 
 

 
GRENERGY firma una línea de financiación corporativa con Banco Santander 

 
 
GRENERGY ha suscrito una línea de financiación corporativa por un total de 157 millones de 
dólares con Banco Santander y que cuenta con la cobertura de CESCE, compañía española 
de seguros de crédito a la exportación, a través de su Póliza Verde de Inversiones.  
 

Este instrumento tiene un coste financiero del SOFR (Secured Overnight Financing Rate) + 
1,8% y un vencimiento de 8 años con un periodo de carencia de 2 años. Se ha cerrado un 
swap de tipos de interés que cubre el 100% del principal con un coste por debajo del 3,0%, y 
que podría reducirse en función del cumplimiento de una serie de requisitos ASG.  
 
Esta financiación contribuirá a la financiación de proyectos de energía renovables en Latam, 
incluyendo proyectos de almacenamiento con baterías, y al cumplimiento de los planes de 
crecimiento de la compañía.  
 

 
En Madrid, a 13 de noviembre 2023. 
 
 
 
_________________________________ 
D. David Ruiz de Andrés  
Presidente del Consejo de Administración GRENERGY RENOVABLES, S.A. 


